
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Aprehensión No. 2020-0270. 

 

1. Se acepta la renuncia al poder que a través del escrito y anexos allegados 

el 24 de junio pasado, presenta el abogado Iván Andrés Calderón Mayorga, quién 

fue reconocido como apoderado de la parte demandante. 

 

2. Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante al abogado Andrés Fernando Ríos Barajas, en los términos y para 

los efectos contenidos en el mandato que le fue conferido. 

 

El apoderado reconocido, refiera a la dirección donde recibe notificaciones 

judiciales 

 

Notifíquese. 

 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D. 

La presente providencia se notifica mediante 
anotación en el Estado No. 082   

Hoy 16-07--2021     
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
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